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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . , . . . . 40 pesetas.
Trimestre. .10 —

Núrríero suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----n----

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M.'^la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Marzo de 1930),

Núm. 1,333

MINISTERIO ÜE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

REAL ORDEN

Núm, 358

limo, Sr,: En virtud de lo dis
puesto por la Ley de 15 de Mayo 
de 1920, el día 31 de Diciembre 
próximo ha de llevarse a efecto la 
inscripción general de los habi
tantes de España y de las Posesio
nes del Norte y costa Occidental 
de Africa, Río de Oro y Golfo de 
Guinea, y con el fin de asegurar 
el éxito del nuevo Censo, es de 
absoluta necesidad la inmediata 
formación de una Estadística de 
los edificios y albergues existen
tes en cada uno de los Munici
pios y en las posesiones de la Na
ción,

Considerando que la Instruc
ción para formar la expresada 
Estadística, redactada a tal efecto 
por la Jefatura de su cargo, com
prende al detalle el procedimiento 
más adecuado para alcanzar los 
interesantes fines que se propone,

S, M, el Rey (q, D, g.) se ha 
servido disponer que, con el ca

rácter de trabajo preparatorio del 
próximo Censo de población, la 
Jefatura del Servicio general de 
Estadística proceda a la forma
ción de la Estadística de los edifi
cios y albergues que existan en 
cada uno de los Municipios de la 
Nación y en las Posesiones espa
ñolas del Norte y costa Occiden- 
tál de Africa, Río de Oro y Golfo 
de Guinea, y que para llevaría a 
cabo se ajusten estrictamente los 
trabajos a las normas contenidas 
en la presente Instrucción, que, a 
tal objeto, S, M, se ha dignado 
aprobar, y con referencia a la fe
cha que en la misma se señala.

De Real orden lo digo a V, 1, 
para su conocimiento y debido 
cumplimiento. Dios guarde a 
V, L muchos años, Madrid, 8 de 
Marzo de 1930, — Guad-El Jelú.

Señor Jefe del Servicio general de 
Estadística,

INSTRUCCIÓN PARALLEVAR A EFEC
TO LA ESTADÍSTICA DE EDIFICIOS 
Y ALBERGUES DE ESPAÑA Y SUS 

POSESIONES

CAPÍTULO PRIMERO

Edificios y albergues y sus clasi
ficaciones. — Viviendas. — fami

lias.

Artículo 1,° Para los fines de 
la presente estadística, se entien
de por edificio toda obra de fá
brica de construcción sólida y 
resistente, con techumbre o ce
rramiento, esté o no dedicado a 
vivienda. Por consecuencia, bajo 
esta denominación se compren
den no solamente la casas, sino 
también los templos, museos, for- 

1 talezas, faros, etc., etc.

Cuando al lado de un edificio, 
y sin solución de continuidad, 
existan varias dependencias del 
mismo, como pajares, paneras, 
boyeras, etc,, de modo que ven
gan a constituir un todo con di
cho edificio, aunque tengan entra
da independiente, se las conside
rará como formando parte de 
éste y no se contarán separada
mente.

Albergue es la construcción que 
se diferencia del edificio por su 
endeblez y escasa resistencia; pu
diéndose comprender en este con
cepto Ias barracas, cuevas de to
das clases, aunque éstas en algu
nas localidades estén construidas 
de tal forma que sean habitables; 
las chozas, majadas, ranchos, 
casetas, silos, etc. Los palomares 
se clasificarán también como al
bergues, y lo mismo los corrales 
de ganado que estén cubiertos en 
todo o en parte, no contándose 
en el caso de carecer totalmente 
de techumbre.

Artículo 2,° Los edificios en 
construcción se considerarán co
mo si estuvieran terminados, 
siempre que se halle bien determi
nado su carácter y condición. Lo 
mismo se hará con los abando
nados y ruinosos, consignando 
tal estado; pero se prescindirá de 
los que se encuentren sin cubierta 
o cerramiento, a menos que re
cuerden alguna gloria histórica o 
artística, circunstancia que, en 
tal caso, se fiará constar.

No se tendrán en cuenta los 
recintos al descubierto de los ce
menterios; pero los edificios de 
que consten, como capilla, casa 
de guardas, depósito de cadáve

res, etc,, se considerarán como 
tales edificios.

Artículo 3,*^ Los edificios se 
clasifican, por razón de su natu
raleza, en dos conceptos: uno, 
los destinados a ser habitados, y 
otro, los destinados principal
mente a otros usos, aunque algu
nos estén habitados en parte, por 
tener allí su morada los encarga
dos de custodiarlos o conservar
los, como ocurre en edificios pú
blicos, donde habitan funciona
rios a quienes se concede este 
derecho, y en los templos donde 
los Párrocos tienen la denomina
da casa-rectoral.

Esta clasificación de los edifi
cios es también aplicable a los 
albergues.

Artículo 4,° Los edificios se 
clasificarán, además, por razón 
del número de pisos que tienen, 
contándose éstos por el de sola
dos o pavimentos, incluyendo la 
planta baja, y no se tendrán en 
cuentan las cuevas o sótanos, así 
como tampoco los torreones o 
atalayas.

También constituyen piso los 
desvanes, graneros y sitios seme
jantes, destinados a guardar fru
tos, productos de industria, uten
silios de labor, etc,, aun cuando 
no se habiten, con tal que ocu
pen, por lo menos, las dos terce
ras partes de la extensión superfi
cial del edificio. .

Cuando un edificio tenga en
trada por dos calles por efecto de 
desnivel, se contará el número de 
pisos por la fachada donde haya 
visiblemente mayor número de 
solados o pavimentos.

Artículo 5.® Al hacer el re-
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cuento de los edificios y albergues 
se anotará también el número 
de familias que habiten en cada 
uno de ellos, teniendo en cuenta 
que para los efectos de este servi' 
cio se considera como familia lo 
siguiente:

a) El matrimonio sólo o con 
hijos y sus sirvientes.

b) El viudo o viuda sólo o con 
sus hijos y sirvientes,

c) Si en un mismo cuarto; es- 
to es, vivienda u hogar, viven dos 
matrimonios, sean o no parlen' 
tes, constituyen dos familias.

ch) Los viudas o solteros de 
ambos sexos, emancipados con 
arreglo a derecho y sin depender 
unos de otros que vivan en cO' 
mún para atender a su subsisten' 
cia, se anotarán como familias 
independientes. •

d) Los cónyuges que, por no 
hacer vida común, habiten casas 
distintas cada uno de ellos será 
considerado como cabeza de fa' 
milia.

e) En los conventos, la Comu' 
nidad es una familia.

t) En los Hospitales, Casas de 
Beneficencia, de Salud, etc., se 
anotarán tantas familias cuantas 
sean las de los Directores, Admi' 
nistradores y dependientes que 
vivan en el mismo Establecimien' 
to; todos los enfermos y asilados 
constituyen una sola familia, y lo 
mismo las religiosas que allí ha' 
biten al cuidado de aquéllos.

En las fondas y casas -de huéS' 
pedes, los dueños constituyen 
una familia y los huéspedes otra. 
Este caso es aplicable a los Cole' 
gios y Academias que tengan in' 
temado. ■

g) En los cuarteles donde rc' 
sida fuerza armada se considerará 
ésta como una familia, y además 
se anotarán como familias dife' 
rentes las de los Jefes y Oficiales 
que residan en pabellones del 
mismo cuartel.

h) En las Cárceles se contarán 
los presos como una sola familia, 
y como familias independientes 
las de cada uno de los funciona' 
rios que habiten en ellas.

CAPÍTULO II

Entidades de población.

Artículo 6.” Entidad de pobla' 
ción es todo grupo de edificios, 
de albergues o de edificios y aP 
bergues en número de dos en 
adelante, que esté bien limitado y 
sea conocido con un nombre 
propio en el término municipal. 

« Los edificios y albergues que no 
reúnan esa condición se conside- 
rarán como diseminados.

Artículo 7-° Toda entidad o 
grupo de edificios, de albergues o 
de edificios y albergues debe tener 
un nombre con el cual sea cono' 

cida y designada oficialmente en 
el Municipio a que pertenezca, y 
cuando esto no suceda, se la de
signará con un apelativo que la 
determine, ya sea dándole el nomr 
bre del dueño o arrendatario u 
otro que la dé a conocer sin con
fundiría con alguna análoga que 
pueda haber en la localidad, como 
por ejemplo: Pajares de Luis Mar
tínez, Casas del Monte de Arriba, 
Casa del Monte de Abajo, Moli
nos de aceite, etc.

Si una entidad es conocida con 
dos nombre se la designará por 
los dos, así por ejemplo: Peña Ce
rrada o Pueblo Nuevo, Casas de 
Santa Cruz o Casas Altas de Ma- 
risimarro.

Lo que antecede es aplicable 
a los edificios y albergues disemi
nados, o sea a los que no forman 
grupo con otro.

Artículo 8.°’ Las entidades se 
clasificarán en Ciudades, Villas, 
Lugares, Barrios, Aldeas y Ca
seríos.

Cuando por el modo de ser de 
los pequeños grupos no pueda 
aplicárseles ninguna de las deno
minaciones antedichas se les dárá 
el que esté más en armonía con 
su carácter, como por ejemplo: 
Corrales de ganado. Cuevas para 
guardar vino. Fábricas de resina. 
Ex convento y Casas, Casas-Ven
tas, Estación de ferrocarril. Fábri
ca de electricidad.

Para la clasificación de las ciu
dades y villas se tendrá en cuen
ta la categoría con que figuren en 
el Nomenclátor del año 1920, o la 
que hayan adquirido por disposi
ciones legales con posterioridad 
a esa fecha.

Lugar es la entidad de pobla
ción que en la localidad haya sido 
designada por este título y tenga, 
además, distribuidos los edificios 
de que se componga en forma de 
calles y plazas. Por regla general, 
la palabra lugar indica que la en
tidad tiene o ha tenido término 
jurisdiccional.

Aldea es la entidad de menor 
vecindario que el lugar, pero cu
yos edificios estén también for
mando calles y plazas.

En las provincias de Galicia y 
en alguna otra suele no estar bien 
determinado el concepto de lugar 
y de aldea, aplicándose indistin
tamente estos calificativos lo mis
mo a los g.rupos de cierta impor
tancia que a los pequeños y aun 
a las casas aisladas. En la nece
sidad de establecer para los efec
tos del Nomenclátor una regla 
que pueda ser aceptada general
mente, se tendrá en cuenta la de
finición que sobre estas palabras 
da el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia.

Caserío es el grupo de dos o 
más edificios próximos entre sí 

que no forman calles ni plazas, 
de los cuales alguno, por lo me
nos, ha de dedicarse a principal
mente a viviendas.

Bajo esta denominación se com
prenderán también los Cortijos, 
Caseríos, Masías o Masadas, Ren
tos, etc., o con la palabra que de 
manera sucinta indique el uso a 
que se destinan todos los edifi
cios o la mayor parte de los que 
compongan el grupo.

Edificios aislados o disemina' 
dos son, como su nombre indica, 
aquéllos que están esparcidos por 
todo el término municipal y figu
rarán en las hojas auxiliares, le
tras B o C, según el caso, con el 
número o denominación que ten
gan; pero si se trata de un edifi
cio notable en la comarca desde 
el punto de vista administrativo, 
histórico, científico, religioso, ar
tístico o industrial, como puede 
suceder con la Casa Consistorial 
en algún Municipio, la estación 
del ferrocarril, un museo, faro, 
santuario, convento o ex conven
to, castillo, fábrica de fundición, 
de electricidad, etc., se hará cons
tar en la hoja auxiliar de referen
cia para que luego figure nomi
nalmente en el resumen, donde 
se expresará el motivo de esa dis
tinción.

CAPÍTULO III

Recuento de los edificios y alber
gues. Distancias.

Artículo 9.° El recuento de los 
edificios y albergues se referirá al 
día l.^de Abril del corriente año, 
y dará principio por las calles y 
plazas del núcleo capital del Mu
nicipio, anotando todos los da
tos referentes a cada uno de ellos 
en la hoja auxiliar letra A, cuyo 
modelo figura con otros adjuntos 
a esta instrucción; a dicho núcleo 
seguirán, con la debida separa
ción del anterior y entre sí, las 
demás entidades que merezcan 
ese nombre según su estructura, 
con arreglo al artículo 6.° ya men
cionado.

Los edificios y albergues aisla
dos se contarán comenzando por 
el extremo Norte del término mü- 
cipal y continuando en la direc
ción Este, Sur y Oeste hasta dar 
la vuelta completa al perímetro o 
contorno del mismo, para volver 
al punto de partida, y sus datos 
se harán constar en igual forma 
que los de las entidades, consig
nándolos en las hojas auxiliares 
de los modelos B o C, según que 
disten menos o más de 500 me
tros del mayor núcleo de pobla
ción.

En las provincias de Galicia y 
Asturias, el recuento de los edi
ficios aislados se hará por Parro
quias, en la forma antedicha, 

igualmente que si cada una de 
éstas fuese un Municipio; y se for
marán tantas hojas auxiliares de 
los dos modelos, según las dis
tancias, como dichas Parroquias, 
para evitar que los edificios de 
una se confundan con los de 
otra.

Artículo 10. Para todos los 
Municipios, las distancias al ma
yor núcleo de población, con 
arreglo al Censo de 1920, sea o no 
la capital de los mismos, tanto de 
los entidades como de los edifi
cios aislados, se contarán por ki
lómetros y metros, con la mayor 
exactitud posible y por la vía 
practicable más corta desde la úl
tima casa de aquél a la primera 
de la entidad o edificio aislado a 
que se refiera la medición.

Artículo 11. Terminada la ano
tación en las hojas auxiliares, se 
hará la suma de los edificios y al
bergues de cada entidad, así co
mo la de los aislados, y los datos 
de unos y otros, o sean los tota
les, se trasladarán al estado resu
men letras A ó B, según el caso.

Artículo 12. El modo especial 
de estar distribuida la población 
en las provincias de Galicia y As
turias, donde la Parroquia viene 
a constituir la principal unidad 
administrativa dentro del Munici
pio, exige emplear en la inscrip^ 
ción de entidades el procedimien
to indicado en el modelo número
2. Por consiguiente, en dichas 
provincias se tendrán presentes 
las observaciones que siguen:

1 .^ En la primera casilla se re
gistrarán, con sus nombres pro- 
pios-y por orden alfabético, todas 
las Parroquias, tanto urbanas co
mo rurales, de que conste el tér
mino municipal, sin perjuicio de 
consignar también, entre parén
tesis, el nombre de la advoca
ción que lleven y la categoría que 
tengan, por medio de. las inicia
les P. y A., para distinguir las 
principales de las que soft anejas.

2 .^ Los nornbres de las Parro
quias rurales figurarán al margen 
de una llave que comprenda, en 
la. segunda casilla, las entidades 
de población que, respectivamen
te, se componen, y a continua
ción de la última línea de cada 
Parroquia se consignarán los edi
ficios y albergues diseminados 
pertenecientes a la misma, distri
buyéndolos en dos reglones, se
gún que su distancia sea menor 
o mayor de 500 metros, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 9.°

3 ."^ Varias poblaciones de re
lativa importancia constan de 
dos o más Parroquias, y con fre
cuencia algunas de éstas se com
ponen de parte urbana y parte 
rural. Cuando eso suceda, hállen
se o no enclavados dentro del
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de esto, se cuidará de corregir la 
escritura de las inscripciones en 
la parte que no se ajuste a las ré
glas prosódicas establecidas por 
la Real Academia Española.

Artículo 17. Los nombres pro
pios de entidades de población 
expresados en la localidad con 
artículo, llevarán éste pospuesto y 
entre paréntesis, como Ferrol (El), 
Pedroñeras (Las); a menos que el 
artículo y nombre se hallen tan 
confundidos en una sola voz que 
nunca les separe el uso, en cuyo 
caso irá antepuesto el artículo y 
unido al nombre, como sucede en 
Elburgo, Elciego, Lavid, etc.

Artículo 18. Los nombres de 
entidades de población compues
tos de dos sustantivos, de sustan
tivo y adjetivo o de otro modo 
cualquiera como Arroyomolinos, 
Villahermosa, etc.', se escribirán, 
en general, unidos, formando uná 
sola palabra; y cuando los natura
les del país los escriban®divididos, 
se respetará tal costumbre, pero 
cuidando de unir las dos veces 
por medio de un guión, siempre 
que entre ellas se elimine alguna 
palabra; por ejemplo: Arroyo-Mo
linos, en vez de Arroyo de los 
Molinos,

CAPÍTULOIV

De los trabajos de los Ayunta
mientos.

Artículo 19. Todas las opera
ciones referentes a la formación 
de la estadística de edificios y al
bergues, serán ejecutadas por los 
Ayuntamientos, los cuales facili
tarán los Agentes del Municipio 
que sean necesarios.

A ese efecto, tan pronto como 
se publique la presente Instruc
ción en la Gaceta y en los Bole' 
tiñes Oficiales de las provincias, 
los Gobernadores dispondrán se 
dé principio a los trabajos de di
cha Estadística, que habrán de 
ser dirigidos por las Comisiones 
permanentes de los Ayuntamien
tos. Estas Comisiones procede
rán a dividir el término munici
pal en tantas Demarcaciones co
mo se estimen necesarias, respe
tando siempre la actual división 
de Distritos municipales y Ba
rrios, y teniendo en cuenta las 
condiciones topográficas del te
rreno y su especial división don
de la haya, de tal modo que el re
cuento de los edificios y la for
mación del estado resumen quede 
terminado en los plazos señala

casco de la ciudad, villa o lugar 
los templos de tales Parroquias, 
aparecerán éstas registradas dos 
veces; una, como urbana, englO' 
bándose los edificios y albergues 
que en la población le correspon
dan. al igual que las demás Pa
rroquias urbanas, y otra, como 
rural, con las entidades de pobla
ción y diseminados que le perte
nezcan. En este último caso se 
harán constar, después del nom
bre de advocación, las palabras 
De afuera, para indicar que par
te de esta Parroquia entra en la 
composición de la parte rural.

Artículo 13. Lo preceptuado 
anteriormente respecto de las Pa
rroquias en las provincias de Ga
licia y Arturias, es aplicable a los 
Ayuntamiento de la provincia de 
Murcia donde subsista la división 
de su territorio en Diputaciones 
o Partidos rurales.

En la provincia de Alava se ten
drán en cuenta las entidades de 
población de carácter colectivo, 
es decir, xAnteiglesias, Cortijadas, 
Hermandades, Valles, etc., que 
se registrarán con su nombre pro
pio al margen de una llave que 
abrace las entidades subalternas.

Artículo 14. Al verificarse la 
inscripción de las entidades de 
población en el estado resumen, 
se cuidará de no omitir los so
brenombres distintivos que.tie
nen algunas poblaciones o vivien
das, aunque no haya en la comar
ca otras de igual nombre, como 
por ejemplo: Alcalá de Henares, 
Almonacid de Zorita, Madrigal 
de las Altas Torres, Casas del 
Puerto de Villatoro, Santa Lies- 
tra y San Quílez, Valverde del 
Camino y otros análogos.

Artículo 15. Cuando una en
tidad de población sea conocida 
con dos o más nombres, se con
signará primero el más usual y, a 
continuación, los demás que ten
ga, por ejemplo: Molino de arriba 
o La Vega, y también los apelati
vos si tuviere más de uno, como ¡ 
Santa Cruz de Alhama o del Co
mercio, y si se pronuncian con 
algunas variantes, se expresarán 
también éstas, como Arciniega o 
Arcenlega, Hortum pascual o 
Hurtumpascual, Fuenteovejuna o 
Fuente Obejuna.

Artículo 16. Los nombres de 
las entidades de población apare
cerán escritos, por regla general, 
en igual forma que los escriban 
en el país, con el fin de que pue
da conocerse su genuina y natu-
ra! pronunciación. Sin embargo 1 dos en el artículo 21,

Una vez hechas las Demarca
ciones y comprobado que no ha 
quedado ninguna calle, grupo u 
otra entidad sin estar incluidas en 
ellas, los Alcaldes procederán al 
nombramiento de Agentes aptos 
para tomar sobre el terreno los 
datos comprendidos en las hojas 
auxiliares letras A, B y C, cui
dando de que los nombramientos 
recaigan en personas bien cono
cedoras de la localidad, tanto de 
la parté urbana como de la rural.

Hecha la designación de los 
Agentes mencionados en el pá
rrafo anterior, procederán éstos a 
recorrer la Demarcación que se 
les haya asignado, para conocer
ía con todo detalle y, a continua
ción, darán principio al recuento 
de los edificios y albergues co
menzando por la parte urbana y 
siguiendo la rural o diseminada.

Artículo 20. Las relaciones de 
edificios y albergues deben for
marse calle por calle, siguiendo 
un orden, y para tomar los. datos 
se situará el Agente en el edificio 
o albergue y consignará todos los 
relativos al mismo en un solo 
renglón, no por lo que vea exte
riormente, sino interrogando a 
los porteros, o a los vecinos si no 
hubiere de los primeros, a fin de 
conocer le estructura del edificio 
respecto a su habitabilidad, nú
mero de pisos y el de familias 
que los ocupen, teniendo en cuen
ta lo preceptuado en el artículo 
5.° de esta Instrucción,

Si un edificio estuviera encla
vado en dos términos municipa
les, se le contará por donde ten
ga la entrada principal.

Artículo 21, Todos los traba
jos que, por virtud de esta Instruc
ción, son de la incumbencia de 
las Comisiones permanentes, de
berán quedar terminados y apro
bados por el Ayuntamiento en 
los plazos que a continuación se 
expresan, a partir de la fecha a 
que se refiere el recuento, toman
do como base la población de 
derecho, según el Censo de 1920, 
que se fija como regulador:

Vente días, para lo menores de 
10,001 habitantes.

Treinta días, para los de 10,001 
a 20,000 habitantes.

Cuarenta días, para los de 
20,001 a 50,000 habitantes.

Cincuenta días, para los de 
50.001 a 100.000 habitantes.

Sesenta días, para los de 100,001 
en adelante. 

Se exceptúan los Ayuntamien
tos de Madrid y. Barcelona, que

podrán disponer de treinta días 
más sobre el último de dichos 
plazos.

Artículo 22. Recibidos en la 
Alcaldía los documentos de la pre
sente estadística, o sea las hojas 
auxiliares y los resúmenes, dis
pondrá que sean examinados por 
los Concejales que constituyen 
el Ayuntamiento, a fin de que en 
un plazo prudencial puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes; y, una vez hechas 
las correcciones a que hubiere lu
gar,se aprobará definitivamente la 
hoja-resumen y se enviará ai Jefe 
provincial de Estadística una co
pia del mismo, debidamente au
torizada por el Alcalde y Secreta
rio de la Corporación, así como 
otra de las hojas auxiliares,

CAPÍTULO V

De los trabajos de las Jefaturas 
provinciales de Estadística.— 
Visitas de comprobación.

Artículo 23, A medida que se 
reciban en las Jefaturas provincia
les de Estadística las hojas auxi
liares y resúmenes citados en el 

, artículo anterior, harán un estu- 
i dio minucioso de los mismos y, 
1 por virtud de ese estudio, formu- 
i larán los pliegos de reparos a que 
¡ hubiere lugar, remitiendo éstos a 

los Alcaldes para su contestación 
un en plazo que no podrá exceder 
de quince días.

Artículo 24, Recibidas las con
testaciones a los pliegos de repa
ros citados anteriormente, dis- 

j pondrán los Jefes provinciales las 
j rectificaciones oportunas en las 
! hojas auxiliares y en el resumen, 

consignando en este último la di
ligencia de aprobación, que debe
rá ser fechada y firmada.

Si dichas contestaciones no 
1 fuesen satisfactorias, pedirán nue- 
j va rectificación en un plazo breví- 
¡ simo, y si ésta no fuese tampoco 
i satisfactoria, propondrán que se 
¡ giren visitas de comprobación so- 
| bre el terreno por funcionarios 
1 del Servicio general de Estadísti- 
j ca, cuyos gastos, aunque sean 
i abonados previamente por el Te- 
i soro público, son reintegrables al 

mismo por las Corporaciones, 
Autoridades o particulares que a 
ellas hubieren dado lugar con su 
negligencia o con la ocultación u 
omisión de datos estadísticos.

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—
El Jefe del Servicio general de Es
tadistica, Juan Arjona.
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Modelo número!

Provincia de.......................  Ayuntamiento de ....................................... Partido judicial de..........................................

ENTIDADES de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día 
1.° de Abril de 1930.

ENTIDADES DE POBLACIÓN

NOMBRES CLASES

Agadán.................................................
Bárcena del Río...................................
Bodegas (Las).......... ..........................
Campo.................................................
Casas de San José..............................
Estación (La).......... ............................
Fuente de Cabras................................
Molino delà Noguera..'.....................
Pajares (Los).......................................
Ponferrada..........................................
Poyos (Los).............. ..........................
Ribera (La)..........................................
Ventosa (La).................................
Verdelpino................................. ........
Vereda (La)..........................................
Edificios diseminados cuya distancias 

al mayor núcleo............................. ?

Barrio...................................
Lugar ...................................
Aldea ...................................
Cuevas para guardar vino.. 
Casa de Peones Camineros. 
Estación de Ferrocarril......  
Balneario.............................  
Molino harinero.................  
Pajares................................. 
Villa..................................... 
Batán................................... 
Casas de hortelanos..........  
Casas de labor...................  
Caserío...............................  
Casas de Recreo.................  
No excede de.......................  
Excede de............................

Totales

DISTANCIAS EDIFICIOS ALBERGUES
Total Número 

de 
familias

A la 
capital 

del 
Ayunta
miento

Al

SEGÚN 
QUE ESTÁN SEGÚN QUE SON

Destinados 
principalmente

Total

de

cdifi-
mayor 
núcleo Destinados 

principalmente
O O o o o o Total 

de

cios
que

. de 
pobla- C

o
O ■2.‘’

03 0)
de

y
OcUpa 12 

los
ción 03.

3 § » » edifi- alber-
alber- edificios

A vi- A otros p o 03 
O : ® cios A vi- A otros gues y

Metros Metros vienda usos 03 03 
O
03

o : 3 
: 03

vienda USOS gucs albergues

7.000 15 3 6 3 5 4 » » 18 » » » 18 6
7.000 67 10 60 7 10 » 77 1 8 9 86 70
2.500 » » » » » » » 46 46 46 >
3.000 73 29 40 23 29 10 102 1 1 2 104 74
5.000 2 2 » » 2 » > 2 2

250 3 4 4 1 2 7 > » 7 2
2.000 2 1 1 1 1 » » 3 .3 1

700 1 1 1 1 » » 2 1 1 3 1
1.500 » 24 24 » » 24 » 24

» > 689 107 200 170 390 .28 5 3 796 10 15 25 821 711
6 000 1 1 1 1 » » » 2 » 1 1 3 1
3.500 24 10 10 24 » » 34 7 3 10 44 31
2.735 4 7 7 3 1 » 11 » 4 4 15 6
5.650 8 5 7 6 » » » 13 5 4 9 22 13
7.850 25 » 10 7 5 3 » 25 » » 25

500 35 2 2 7 15 7 6 » 37 3 2 5 42 65
500 88 5 6 20 28 28 10 1 93 7 15 22 115 110

1.037 209 371 277 488 82 24 4 1.246 34 100 154 1.380 1.093
—

a) Se diferencia el edificio del aiberg^ue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración; mientras que la del edificio es sólida y resistente.

OBSERVACIONES
Se consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de, población, según el Censo del año 1920, en el caso de que dicho mayor núcleo no corresponda a la 

capital del Ayuntamiento.

Provincia de La Coruña

Modelo número 2

Partido judicial de La Coruña Ayuntamiento de La Coruña

ENTIDADES de población y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.) de todas clases, existentes en este distrito municipal 
en el día 1.° de Abril de 1930

OBSERVACIONES

PARROQUIAS

ENTIDADES DE POBLACIÓN
DISTANCIAS EDIFICIOS ALBERGUES

Total 

de. 

edifi

cios 

y 

alber

gues

Número 
de 

familias 
que 

ocupan 
los 

edificios 
y 

albergues

A la 
capital 

del 
Ayunta
miento

Metros

Al 
mayor 
núcleo 

de 
pobla
ción

Metros

SEGÚN
QUE ESTÁN SEGÚN QUE SON

Total 
de 

edifi
cios

Principalmente 
destinados

Total 

de 

alber

gues
NOMBRES CLASES

Principalmente 
destinados

O
C 3

CO*P co* 
O 
co

O 

co 
*2. 
CO* 
o

C 
cu

3

co‘ 
o 
CO

O

o
■3 
a* O

Ó 
3 
os CO 
(0 2 
:
• *2.
• o 
:
: o

A vi
viendas

A otros 
usos

A vi
viendas

A otros 
usos

Sanjorge (P.)..........  
San Nicolás (P)......... 
Santa María (P.).......  
Santiago (P.)............

Coruña (La)..............
San Jorge de Afue

ra (P.)..................

Viñas .........................
San Cristóbal (P.)....

Coruña (La)..................
Edifici os diseminados, 

cuya distancia a la ca
pital del Ayuntamien
to, o mayor núcleo...

Campo de la Victoria ..
Santa Margarita............
Vistalegre.....................
Edificios diseminados, 

cuya distancia a la ca
pital del Ayuntamien
to, o mayor núcleo...

Barrio Nuevo................
Bosque .........................
Cances...........................

Ciudad................
No excede de....

' Excede de..........

Aldea ..................
Arrabal ..............
Aldea..................
No excede de....

Excede de.......

Barrio..................
Casas de labor ..
Aldea ..................

>
500

500

2.800
1.400
1.600

500

500

3.200
1.700
2.300

500

500

»
»

»

»

»

>

3.738
»

12

8 
56
19
6

18

11
5

20
2

11

323
»

2

1
5
1

25

40

»
1 
5
1

1

769 
»

10

9
40
10
25

35

3
1
9 

.2

6

1.054

3

»
15

7
4

15

8
4

10
1

4

837

1

»
5
3
2

5

»
1
4

»

2

634

>

>
1

»

3

»
»

2

544

» 

» 
»

»

223
»

>

»

»

»

4.061
>

14

9 
61
20 
31

58

11
6 

25
3

12

6

»
3
1

»

19

8 
>

7

10

5

1
1
1

14

23

»
2
4
9

24.

»

11

1
4
2

14

42

»
2

12
9

31

4.071
»

.25

10
65
22
45

100

11
8

37
12

43

13.648
»

16

• -20
102

22
6

40

16
7

28
3

24

Edificios diseminados, 
cuya distancia a la ca
pital del Ayuntamien
to. o mavor núcleo...!

No excede...........

Excede de...............

Tota 1RS....................... 3.906 405 919 1.125 860 640 544 223 4.311 44 94 138 4.449 13.932
—

1 .® En la provincia de Murcia se sustituirá la palabra Parroquia por la de Diputación o Partido rura/.
2 .^ Se consignarán las distancias al mayor núcleo de población según el Censo del año 1920, en el caso de que dicho mayor núcleo no corresponda a la capital del Ayun- 

íamienío.
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Hoja auxiliar, letra A

Provincia de Cuenca Ayuntamiento de Cuenca

HOJA AUXILIAR para la formación de la Estadística de los edificios y albergrues que constituyen grupos o entidades de población y número de 
familias que los ocupan existentes en dicho Municipio en el día l.° de Abril de 1930.

(a) En las provincias de Asturias y Galicia se hará constar también la parroquia, y en la de Murcia el de la Diputación o Partido rurai.
(b) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólido y resistente.
(c) Albergues, cuevas, silos, barracas, etc.

NOMBRE
y distancia a la capital dd Ayunta

miento o al mayor núcleo de pobla
ción, cuando aquélla no lo sea, de la 

entidad a que pertenece el edificio 
o albergue (a)

Calle, plaza, travesía, 
pasco, avenida o despobla
do, etc., donde se encuen
tra el edificio o albergue

Número 
que tiene 
ci edificio 
o alber
gue (b)

Edificios destinados 
principatmente CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR I>ISOS

Albergues destinados 
principalmente (c)

Número 
de 

familias 
que 

habitan 
los edifi

cios o 
alberguesA 

vivienda
a 

otros usos
De 

un piso
- De 
dos pisos

De 
tres pisos

De cuatro 
pisos

De 
cinco pisos

De seis 
pisos o más

A 
vivienda

A 
otros usos

1 1 1 99 . 9 9 9 9 9 9 4
5 1 9 9. 99 1

1
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Cuenca; metros, cero.............. Calderón de la Barca. 2
1
1 1

99 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

1
' 4 1 1 • • 2

1 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 1 1 5

. 1 9 9 ' 99 1 9 »• 99 9 9 9 9 9 9

1
9 9

3
Nohales; metros, 400.............. Mayor........................

9» 1 1
9 9

9 9

99

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

99

9 9

Presa de Cerdán; metros, 400.. Real............................
1 1 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9

9 9 9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

1
1

1 ,

1
1 99 9 9 9 9 1 9 9 9 9 99 1 2

Hoja auxiliar, letra B

Provincia de........................................ Ayuntamiento de...................... ........ .

HOJA AUXILIAR para la formación de la Estadística de los edificios y albergues aislados o diseminados, y cuya^ distancia a la capital 
del Ayuntamiento, o mayor núcleo de población, NO excede de 500 metros, existentes en dicho Municipio el día l.° de Abril de 1930.

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente, 
(b) Albergues, silos, cuevas, barracas, etc.

Número 
que tiene el edificio

EDIFICIOS DESTINADOS
PRINCIPALMENTE (a)

CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR PISOS ALBERGUES DESTINADOS
PRINCIPALMEMTE (b)

Número 
de familias que 

habitan los 
edificios o albergueso albergue .

A vivienda A otros usos De un piso De dos pisos De tres pisos De cuatro pisos De cinco pisos De seis pisos A vivienda A otros usos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
9 9

9 9

9 9

1

1
1

9 9

1
9 9

9 9

9 9

1
9 9

99

9 9

1
9 9 

’’

9 9

99

99

9 9

99

9 9

9 9

9 9

9 9

99

99

9 9

1
9 9

9 9

1
9 9

99

9 9

99

1
9 9

99

9 9

9 9

9 9

99

9 9

1
9 9

9 9

9 9

9 9

99

9 9

9 9

99

9 9

99

9 9

1

9 9

99

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

1
9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

1

9 9

99

1
1

9 9

9 9

'9

9 9

9 9

2

1
9 9

1
2
6
4
1

Hoja auxiliar, letra C

Provincia de...............................  Ayuntamiento de..................................

HOJA AUXILIAR para la formación de la Estadística de los edificios y albergues aislados o diseminados, y cuya distancia a la capital 
del Ayuntamiento, o mayor núcleo de población, excede de 500 metros, existentes en dicho Municipio el día l.° de Abril de 1930.

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente.
(b) Albergues, silos, cuevas, barracas, etc.

Número 
que tiene el edificio 

o albergue

EDIFICIOS DESTINADOS
PRINCIPALMENTE (a)

CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR PISOS ALBERGUES DESTINADOS
PRINCIPALMENTE (b)

Número 
de familias que 

habitan los 
edificios o albergues

A vivienda A otros usos De un piso De dos pisos De fres pisos De cuatro pisos De cinco pisos De seis pisos A vivienda A otros usos

1 1 1 9 9 9 9 9 9 9 9 1
2 1 1 9 9 9 9 9 9 9 9 2
3 1 1 a a 9 9 9 9 3
4 • * 9 9 • 9 9 9 9 1 1
5 • • 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 99

6 1 1 a a a a 9 9 9 9

7 ”1 1 9 9 9 9 4
8 a a 9 9 1 9 9 1
9 1 99 9 9 9 9 9 9 9 9 r9 1 9 9 2

10 9 9 99 9 9 9 9 9 9 9 9 9. » 1 “ '9

. 11 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9' 9 9 9 9

{Gaceta del 14 de Marzo de 1930).
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Núm. 1,390

Circuito Nacional de Firmes Es
peciales

Negociado de carreteras

Termin'adas y recibidas las 
obras de acopios de piedra ma
chacada y su empleo con riego 
de emulsión asfáltica de los kiló
metros 19 a 34 de la carretera de 
segundo orden de Valladolid a 
Salamanca, de las que es contra
tista don Manuel Benlloch. Mar
tínez, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de 22 del mismo mes, se 
hace público en este «Boletín Ofi
cial», y se señala plazo de quince 
días, contados a partir del de in
serción de este anuncio, para que 
ante esta Jefatura, Plaza del Pro
greso, 5, 2,°, Madrid, o ante las 
Alcaldías de Tordesillas y San 
Miguel del Pino, que son los tér
minos municipales en que radican 
las obras, puedan presentarsedas 
reclamaciones que sean oportu
nas, contra el citado Contratista, 
por falta de pagos de jornales o 
materiales, o por daños y perjui
cios causados y no resarcidos, 
debiendo tener presente los seño
res Alcaldes, que las reclamacio
nes producidas han de remitirías 
lo más tarde, al día siguiente de 
expirado el plazo señalado para 
su admisión, pues de lo contrario 
se entenderá que no se presentó 
ninguna.

Madrid, 20 de Marzo de 1930. 
— El Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste, Casimiro Juanes.

Núm. 1.391

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial del Conse
jo de Trabajo

AVISO

Habiéndose denunciado a esta 
Delegación el incumplimiento de 
las leyes sociales en muchos pue
blos de la provincia, se recuerda 
a todos los Alcaldes-Presidentes 
de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo (antes Juntas 
locales de Reformas Sociales), la 
obligación en que están de hacer 
cumplir las.citadas leyes, debien
do reunirse todos los meses para 
deliberar sobre los asuntos que a 
dichas Delegaciones locales les 
están encomendados.

Asimismo y con motivo de la 
renovación de Ayuntamientos en 
aquellas poblaciones donde no es
tén constituidas, se procederá lo 

más rápidamente posible a cons
tituirse las citadas Delegaciones a 
los fines antedichos.

Valladolid,21 de Marzo de 1930.
El Gobernador civil-Presidente. 

Fernando Garralda 
Calderón.

Núm. 1.373

Don Dionisio J. Negueruela y 
Caballero, Licenciado en De
recho, Secretario de primera 
categoría, por oposición, de 
Diputaciones y Ayuntamiem 
tos, y Secretario de la Exce
lentísima Diputación provin
cial de Valladolid, de la que 
es Presidente don Francisco 
Belloso Rodríguez.

Certifico; Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día 13 
del actual, presente el señor Jefe 
administrativo militar de Valla
dolid y su provincia, y de confor
midad con él, ha fijado como pre
cios medios de las especies sumi
nistradas a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en todo el corriente mes 
de Marzo, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'43 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos  1'40 

ldem''de paja de seis ki
logramos...................... 0'34 

Litro de petróleo. . . ........1'13 
Quintal métrico de leña ........5'66 
Idem de carbón vegetal ,.....19'50

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pue
blos de la provincia, durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Tefe administrativo militar, en Va
lladolid, a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos treinta. —Dio
nisio F Negueruela. — Visto 
bueno: El Presidente, Lrancisco 
Belloso. — Conforme: El Jefe ad^ 
ministrativo, Manuel Macías.

iiDMiiiinñ^iíiiiniGiPiiii
Núm. 1.372

Ayuntamiento de Valladolid

Segunda Sección de Recluta

Por esta Sección y a instancia 
del mozo Eusebio Cornejo Pare
des, número 105 del alistamiento 
y reemplazo actual, se instruye 
expediente justificativo para pro

bar la ausencia por más de diez 
años, en ignorado paradero,’de 
su padre Julián Cornejo Paredes, 
y a los efectos del artículo 293 
del reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
de 27 de Febrero de 1925, se pu
blica el presente edicto y otros 
de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y parade
ro del indicado individuo, se sir
van participarlo a esta Sección 
de Recluta con cuantos datos y 
antecedentes puedan aportar, a 
cuyo efecto se publican las si
guientes

Señas

Julián Cornejo Paredes, casado 
con Paula Paredes Centeno, na
tural de Santovenia, de oficio 
obrero del campo, cuarenta y sie
te años de edad en la época en 
que se ausentó, alto, delgado, 
moreno, ojos negros, pelo negro, 
cejas pobladas y bigote; cuyas 
circunstancias se contraen a la 
fecha en que se ausentó, hace ca
torce años.

Valladolid, 18 de Marzo del930.
— El Presidente, P. A., L. Altola
guirre.

Núm. 1.378

Robladillo

' Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término mu
nicipal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año 
de 1931, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en dichas riquezas 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 15 de 
Abril, relaciones por duplicado, 
acompañadas de los documentos 
justificativos que acrediten la 
traslación de dominio y el pago 
del impuesto de Derechos reales, 
reintegradas con arreglo a lo que 
determina la vigente ley del Tim
bre del Estado.

Robladillo, 17 de Marzo de 
1930. — El Alcalde, Manuel Gi
ralda.

Núm. 1.375

San Miguel del Pino

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles a los efectos 
prevenidos en el Estatuto muni
cipal.

Durante el plazo de exposición, 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades 
comprendidas en dicho reparti
miento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

San Miguel del Pino, 19 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Pe
dro Maeso.

Núm. 1.375

San Miguel del Pino

Para en su día proceder a la 
confección de los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
urbana y rústica de 'este término 
municipal, que han de servir de 
base para la derrama de la con
tribución en el año venidero de 
1931, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 10 del mes de Abril 
próximo, las relaciones de las va
riantes que hayan tenido en su ri
queza, acompañadas de los docu
mentos justificativos que acredi
ten la transmisión del dominio y 
el pago de los Derechos reales, 
sin cuyos requisitos no se admi
tirá ninguna.

San Miguel del Piño, 19 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Pe
dro Maeso.

Núm. 1.376

San Pedro de Latarce

Para proceder a la confección 
del apéndice del padrón de edi
ficios y solares de esta villa, que 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución para el 
año 1931, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
variaciones presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento, antes del 
15 de Abril próximo, las declara
ciones de las variaciones que ha
yan tenido en su riqneza, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten la transmisión de do
minio y el pago de Derechos rea
les; pasando dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

San Pedro de Latarce, 18 de 
Marzo de 1930,—El Alcalde, Isi
doro de la Rúa,

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


